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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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C o n t e n i d o 
 

 

 

ACUERDOS DE CABILDO 
ADMÓN. 2019-2021 
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Í  N  D  I  C  E   

No. Sesión Punto Acuerdo Aprobación Página 

 

I 
 

Septuagésima Sexta 
Sesión Ordinaria de 

Cabildo 
 

(20/Enero/2021) 
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Acuerdo No. 484/76ª SO/2021 
Aprobación del Acta de la 
Décima Octava Sesión 
Extraordinaria de Cabildo 
(14/01/2021). 
 

 

Unanimidad 
 

4 

 

4 
 

Acuerdo No. 485/76ª SO/2021 
Aprobación del Proyecto del 
Orden del Día y registro de 
Asuntos Generales. 
 

 

Unanimidad 
 

4 
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Acuerdo No. 486/76ª SO/2021 
Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, atiende el 
exhorto emitido por la  
LX Legislatura del Estado de 
México, para que los titulares de 
la Secretaría de Movilidad del 
Estado de México, del Instituto 
Mexiquense para la Protección e 
Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad, y a 
los 125 Ayuntamientos del 
Estado de México, para que 
dentro de sus competencias 
desarrollen normas que 
garanticen la movilidad de las 
personas con discapacidad. 
 

 

Unanimidad 
 

5 

 

6 

 

Acuerdo No. 487/76ª SO/2021 
Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, aprueba el 
proyecto del Programa Municipal 
de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia. 
 

 

Unanimidad 
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I. Septuagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del 20 de enero de 2021 
 

“Sesión a distancia” 
 

Punto 4 
 

Acuerdo No. 485/76ª SO/2021 
 
 

Orden del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera. 

 
2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 

 
3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Décimo Octava 

Sesión Extraordinaria de Cabildo. 

 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales. 

 
5. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, somete a 

consideración y en su caso aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto emitido por la  

LX Legislatura del Estado de México, para que los titulares de la Secretaría de 

Movilidad del Estado de México, del Instituto Mexiquense para la Protección e 

Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, y a los 125 

Ayuntamientos del Estado de México, para que dentro de sus competencias 

desarrollen  normas que garanticen la movilidad de las personas con discapacidad”. 

 
6. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, somete a 

consideración y en su caso aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba el proyecto del Programa 

Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia”. 

 
7. Asuntos Generales. 

 
8. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, ATIENDE EL EXHORTO EMITIDO POR LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PARA QUE LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DEL INSTITUTO MEXIQUENSE PARA LA PROTECCIÓN E 
INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y A 
LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE DENTRO DE SUS 
COMPETENCIAS DESARROLLEN NORMAS QUE GARANTICEN LA MOVILIDAD DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” 

 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 27, 28, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 4 de la Ley de Movilidad del Estado de México, 14 del Reglamento 
de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo, México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el 
exhorto emitido por la LX Legislatura del Estado de México, para que los titulares de la 
Secretaría de Movilidad del Estado de México, del Instituto Mexiquense para la Protección 
e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, y a los 125 Ayuntamientos 
del Estado de México, para que dentro de sus competencias desarrollen normas que 
garanticen la movilidad de las personas con discapacidad”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El 13 de diciembre de 2006 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que tiene como propósito fundamental 
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos para todas 
las personas con discapacidad, convirtiéndose ésta en la primera convención internacional sobre 
derechos humanos que se aprueba en el siglo XXI. 
 
La adopción de este documento, que tiene el carácter de instrumento jurídico vinculante, obliga a 
los Estados que lo ratifiquen a adoptar y desarrollar políticas de no discriminación y medidas de 
acción en favor de los derechos de las personas con discapacidad específicamente, así como a 
adaptar sus ordenamientos jurídicos para que puedan hacer valer sus derechos, reconociendo su 
igualdad ante la ley y la eliminación de cualquier tipo de práctica discriminatoria. 
 
El objetivo principal de este instrumento jurídico internacional es cambiar el paradigma del trato 
asistencialista a las personas con discapacidad, permitiendo que puedan desarrollarse en igualdad 
de condiciones, tanto exigiendo sus derechos como cumpliendo sus obligaciones como parte de 
la sociedad. 
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Por ello, México firmó la Convención y ratificó su protocolo facultativo el 30 de marzo de 2007, 
convirtiéndose así en parte de los Estados comprometidos a proteger y promover los derechos y 
la dignidad de las personas con discapacidad, con miras a una sociedad mundial inclusiva. 
 
Específicamente, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, establece en su artículo 9 lo siguiente: 
 

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente 
y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes 
adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el 
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de 
obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 

 
a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e 

interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de 

trabajo; 

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los 

servicios electrónicos y de emergencia y apoyo a las personas con 

discapacidad para asegurar su acceso a la información; 

 
2. Los Estados Parte también adoptarán las medidas pertinentes para: 

 
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y 

directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al 

público o de uso público; 

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y 

servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los 

aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de 

accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; 

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en 

Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; 

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos 

guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar 

el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con 

discapacidad para asegurar su acceso a la información; 

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas 

y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;  
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h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y 

tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa 

temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor 

costo. 

 
Por su parte, la Ley de Movilidad del Estado de México, establece en su artículo 4° que la movilidad 
es un derecho humano, e implica la obligación del Gobierno del Estado y de los municipios de 
realizar un conjunto de acciones que tiendan a procurar su debido ejercicio y contribuir al desarrollo 
sustentable del Estado.  
 
Atento a lo anterior, el Municipio de Naucalpan de Juárez resalta la importancia de eliminar 
gradualmente los obstáculos del entorno físico, para facilitar el acceso y uso de los espacios para 
personas con discapacidad, lo cual debe garantizarse mediante las políticas públicas que generen 
un entorno seguro e inclusivo.  
 
En virtud de lo anterior se hace necesario que la Dirección de Movilidad y Accesibilidad Universal 
perteneciente a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas en coordinación con la 
Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, desarrollen las acciones necesarias para 
garantizar rutas accesibles a las personas con discapacidad en la vía pública, inmuebles públicos 
y medios de transporte.  

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 486/76ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como asamblea 
deliberante, atiende el exhorto emitido por la LX Legislatura del Estado de México, para 
desarrollar normas que garanticen la movilidad de las personas con discapacidad. 
 
SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita copia 
debidamente certificada del presente acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado 
de México, informando que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, atenderá el exhorto de 
mérito. 
 
TERCERO. - Notifique el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Planeación Urbana y 
Obras Públicas y a la Dirección de Movilidad y Accesibilidad Universal para que desarrollen las 
acciones necesarias para garantizar rutas accesibles a las personas con discapacidad en la vía 
pública, inmuebles público y medios de transporte, debiendo informar en un término de 60 días 
hábiles las acciones realizadas. 



 

8 

 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veinte días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD, en el desahogo del Punto 
5 del Orden del Día, correspondiente a la Septuagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
APRUEBA EL PROYECTO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA” 

 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 31 fracción I y XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

57, 58 Bis, 58 Ter, 58 Quáter y 58 Quinquies fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de 

México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba el proyecto del Programa Municipal 

de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, es una unidad administrativa 

encargada de atender los aspectos normativos, administrativos, así como de planeación 

necesarios para la prestación del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal. 

 
Así mismo, se encarga de proponer los Programas Municipales de Seguridad Pública y Prevención 

Social de la Violencia; verificar que los servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en 

materia de control de confianza y brindar atención y orientación de manera permanente a los 

ciudadanos sobre solicitudes, quejas o denuncias, entre otras. 

 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y tiene como fin salvaguardar la integridad y 

derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 

comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, 

así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la 

sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de la Ley 

y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
De igual forma, es responsable de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias federales y 

estatales en la materia; además, se encarga de procurar la implementación de los acuerdos 

emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad Pública y será 

coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
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En ese sentido la Ley de Seguridad del Estado de México, en su artículo 58 Quinquies establece 

las atribuciones que tiene la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, entre 

ellas, le corresponde lo previsto en la fracción III del artículo 58 Quinquies, del ordenamiento legal 

antes citado la cual establece: 

 
Artículo 58 Quinquies. Son atribuciones del Secretario o Secretaria Técnica: 

… 

III. Elaborar y proponer al Presidente del Consejo, los Programas Municipales 

de Seguridad Pública y Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 

Participación Ciudadana; 

 
Es así, que en fecha 23 de noviembre de dos mil veinte se celebró la Tercer Sesión Ordinaria de 

la Comisión de Coordinación de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en la cual se 

aprobó por unanimidad el Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, que hoy se propone para aprobación del Ayuntamiento en términos de lo dispuesto 

por el artículo 20 fracción II de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México. 
 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 487/76ª SO/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como asamblea 

deliberante, en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción II de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de México, aprueba el Programa Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia. 

 
SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 

contenido del presente acuerdo, a la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública y demás interesados para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veinte días del mes de 

enero del año dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 

6 del Orden del Día correspondiente a la Septuagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, 

celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
  



 

16 

 
  



 

17 

  



 

18 

  



 

19 

  



 

20 

  



 

21 

  



 

22 

  



 

23 

 
  



 

24 

 
  



 

25 

 
  



 

26 

 
  



 

27 

 
  



 

28 

 
  



 

29 

 
  



 

30 

 
  



 

31 

 
  



 

32 

 
  



 

33 

 
  



 

34 

 
  



 

35 

 
  



 

36 

 
  



 

37 

 
  



 

38 

 
  



 

39 

 
  



 

40 

 
  



 

41 

 
  



 

42 

 
  



 

43 

 
  



 

44 

 
  



 

45 

 
  



 

46 

 
  



 

47 

 
  



 

48 

 
  



 

49 

 
  



 

50 

 
  



 

51 

  



 

52 

 
  



 

53 

 
  



 

54 

 
  



 

55 

 
  



 

56 

 
  



 

57 

 
  



 

58 

 
  



 

59 

 
  



 

60 

  



 

61 

 
  



 

62 

 
  



 

63 

 
  



 

64 

 
  



 

65 

 
  



 

66 

 
  



 

67 

 
  



 

68 

 
  



 

69 

 
  



 

70 

 
  



 

71 

 
  



 

72 

 
  



 

73 

 
  



 

74 

 
  



 

75 

 
  



 

76 

 
  



 

77 

 
  



 

78 

 
  



 

79 

 
  



 

80 

 
  



 

81 

 
  



 

82 

 
  



 

83 

 
  



 

84 

 
  



 

85 

 
  



 

86 

 
  



 

87 

 
  



 

88 

 
  



 

89 

 
  



 

90 

 
  



 

91 

 
  



 

92 

 
  



 

93 

 
 
  



 

94 

 
  



 

95 

 
Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander 
Rábago 

Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 

 
Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 

Primer Regidor 
Lic. Graciela Alexis Santos García 

Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 

  
Lic. Rodrigo Gómez Orta 

Quinto Regidor 
C. Maricela Hernández Inocente 

Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 

  
C. Ricardo Fuertes Ayala 

Noveno Regidor 
C. María Paulina Pérez González 

Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 
Décimo Primer Regidor 

C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Manoatl 
Décimo Quinto Regidor 

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 




